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 RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2011, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se notifica el 
emplazamiento personal del procedimiento ordinario 
contencioso-administrativo núm. 134/137/10 seguido 
en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Cádiz.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
habida cuenta que ha sido intentada la notificación sin que 
haya surtido efecto, se notifica a doña Tamara Carrasco San-
tantón y don Samuel Bernal Escobar la interposición del re-
curso contencioso-administrativo promovido por don Manuel 
Ruiloba Chacón, doña Almudena García Gómez y doña María 
Luisa Moreno Grilo, contra la Resolución de 5 de agosto de 
2010, de la Sra. Delegada de Educación de la Junta de An-
dalucía en Cádiz, en la que resuelve estimar parcialmente la 
reclamación interpuesta contra la lista definitiva de admitidos 
y no admitidos publicada por el CDP «María Auxiliadora» de 
Jerez de la Frontera, en el proceso para la escolarización en 
el nivel de primero de segundo ciclo de educación infantil (3 
años), y para el curso escolar 2010/2011. Esto ha dado origen 
a dos procedimientos ordinarios núm. 134/137/2010 trami-
tados en el Juzgado núm. Tres de Cádiz. Apareciendo usted 
en estos expedientes como posible interesado, conforme a lo 
previsto por el art. 49.1.º de la Ley 29/98, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, le comunico que por 
la Sra. Delegada Provincial de Educación de la Junta de Anda-
lucía en Cádiz, se ha acordado la remisión al Tribunal de los 
expedientes administrativos, y se le emplaza para que pueda 
personarse en los autos en el plazo de nueve días ante el Juz-
gado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo 
con Abogado con poder al efecto. De no personarse oportuna-
mente continuará el procedimiento por sus trámites, sin que 
haya lugar a practicarle notificación de clase alguna. Todo ello 
si a su derecho conviene.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.O. 134/137/2010, que se sigue 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Tres 
de Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador o sólo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Cádiz, 16 de marzo de 2011.- La Delegada, Blanca 
Alcántara Reviso. 

 RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2011, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se emplaza a 
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 623/2010, procedimiento ordinario 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Málaga, sito en C/ Fiscal Luis Portero García, s/n, 

se ha interpuesto por María Elena Rodríguez López y Marta 
Dueñas Rodríguez, recurso contencioso-administrativo núm. 
623/2010, procedimiento ordinario, contra la relación de 
alumnos admitidos y excluidos para el curso 2010/2011 en 
Educación Infantil, 4 años, en el CDP «Academia Santa Te-
resa» de Málaga.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y 2 de la 
Ley 29/1998 reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 623/2010, procedimiento ordinario.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que 
esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos aparezcan 
como interesados en él, a fin de que puedan personarse como 
demandados en el plazo de nueve días, en el modo previsto en 
el artículo 49.1 y 2 de la citada Ley Jurisdiccional.

Málaga, 14 de marzo de 2011.- El Delegado, Antonio
Manuel Escámez Patrana. 

 RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2011, de 
la Dirección General del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se 
delegan competencias en las Gerencias Provinciales de 
dicho Ente.

De acuerdo con lo previsto en los artículos 101 y 102 de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el art. 13 
de los Estatutos del Ente Público Andaluz de Infraestructuras 
y Servicios Educativos, aprobados por Decreto 219/2005, 12 
de octubre, 

R E S U E L V O

Primero. Delegación de competencias.
Se delega en las Gerencias Provinciales las competencias 

para: 
a) Contratar obras de cuantía inferior a un millón de euros 

(1.000.000 €), IVA no incluido. 
b) Contratar los servicios para la redacción de proyectos y 

direcciones facultativas de obras de cuantía inferior a sesenta 
mil euros (60.000 €), IVA no incluido.

c) Contratar la gestión del transporte escolar, comedores, 
aulas matinales, actividades extraescolares y los servicios ne-
cesarios para la gestión de los programas del primer ciclo de 
educación infantil. 

d) Celebrar contratos de suministros que en el marco 
de la programación del Ente Público merezcan la considera-
ción legal de contratos menores según el art. 122.3 de la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

e) Ejecutar las órdenes de pago previamente aprobadas 
cuya cuantía sea inferior a treinta mil euros (30.000 €).

Segundo. Ámbito de la delegación.
La delegación abarca la instrucción y resolución de los 

procedimientos necesarios, no estando incluida la aprobación 
del gasto correspondiente. 
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Tercero. Revocación y avocación.
El Director General del Ente podrá, en cualquier momento, 

revocar la delegación de competencias contenida en la presente 
Resolución, así como avocar para sí el conocimiento de cual-
quier asunto objeto de delegación en la presente Resolución.

Cuarto. Constancia de la delegación.
En las resoluciones administrativas que se adopten en 

virtud de esta delegación deberá hacerse constar la oportuna 
referencia a esta Resolución y se considerarán dictados por el 
órgano delegante.

Quinto. Derogación de resoluciones anteriores de delega-
ción de competencias.

Se deroga lo estipulado en las Resoluciones del Ente Pú-
blico Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de 
21 de diciembre de 2005 (BOJA núm. 10, de 17 de enero de 
2006), de 1 de febrero de 2006 (BOJA núm. 35, de 21 de 
febrero de 2006), de 25 de abril de 2006 (BOJA núm. 85, de 
8 de mayo de 2006), y de 13 de marzo de 2009 (BOJA núm. 
57, de 24 de marzo de 2009). 

Sexto. Entrada en vigor.
La presente Resolución entrará en vigor a partir del día 

siguiente al de publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 18 de marzo de 2011.- El Director General, Miguel 
Ángel Serrano Aguilar. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2011, de la De-
legación Provincial de Huelva, emitida por la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, so-
bre aprobación definitiva de la modificación que se cita.

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DEFINITIVA 
DE LA MODIFICACIÓN NÚM. 4 A DEL PLAN GENERAL 

DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DEL TÉRMINO MUNICIPAL 
DE ALJARAQUE (CP-216/2010)

Visto el expediente administrativo municipal incoado so-
bre la solicitud citada en el encabezamiento y en virtud de las 
competencias que la Comisión Provincial de Ordenación del Te-
rritorio y Urbanismo tiene atribuidas por el Decreto 525/2008, 
de 16 de diciembre, en relación con el Decreto 407/2010, de 
16 de noviembre, por el que se establece la estructura orgá-
nica de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda, en sesión 
celebrada el día 15 de febrero de 2011, por unanimidad, dicta 
la presente Resolución conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Procedente del Ayuntamiento de Aljaraque, tuvo 
entrada en esta Delegación Provincial, sede de la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, expe-
diente administrativo municipal incoado referente a la Modifi-
cación núm. 4 A del Plan General de Ordenación Urbanística 
del citado municipio. El objeto de la presente modificación es 
la de viabilizar la Modificación núm. 1, destinada a la creación 
del sector de suelo urbanizable industrial para acoger el Par-
que Científico y Tecnológico de la Sostenibilidad de Aljaraque 
(PCTSA en adelante), debido a que la viabilidad ambiental de 
esta quedaba condicionada a la incorporación del Paraje de 
«Las Cojillas» al Catálogo de Montes de Utilidad Pública, como 

compensación por la desafectación producida para la despro-
tección de los suelos del Parque Científico y Tecnológico de la 
Sostenibilidad de Aljaraque.

Segundo. Constan en el expediente administrativo in-
coado, en lo que a materia sectorial se refiere, informe de 
fecha 4 de febrero de 2010, de la Consejería de Cultura, en 
sentido favorable, informe de fecha 22 de marzo de 2010, de 
incidencia territorial emitido por la Consejería de Vivienda y 
Ordenación del Territorio, sin incidencia territorial negativa, 
informe de la Consejería de Medio Ambiente, considerando 
la innecesariedad del sometimiento al trámite de evaluación 
ambiental de fecha 8 de noviembre de 2010, Informe de fe-
cha 14 de febrero de 2011, de la Agencia Andaluza del Agua, 
en sentido favorable, informe de 13 de diciembre del Servicio 
de Carreteras de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda, 
en sentido favorable y sin incidencias, informe de fecha 21 
de diciembre, de la Dirección General de Costas en sentido 
favorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El órgano competente para resolver es la Comi-
sión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 
conformidad con lo establecido en los artículos 31.2.B).a) y 
36.2.c).1.ª de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía, así como en el artículo 13.2.a) 
del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el que se 
regula el ejercicio de las competencias de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo, en relación con el Decreto 
407/2010, de 16 de noviembre, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Obras Públicas y Vi-
vienda.

Segundo. La tramitación seguida ha sido la prevista para 
las innovaciones de los instrumentos de planeamiento con-
forme a lo previsto en el artículo 32 por remisión del artículo 
36 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre. A la presente Modifi-
cación le será de aplicación asimismo de forma supletoria y en 
lo que sea compatible con la citada Ley 7/2002, según lo es-
tablecido en la disposición transitoria novena de la misma, las 
normas previstas para la Modificación de los Planes en el Real 
Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Planeamiento.

Tercero. El contenido documental de la presente Modifica-
ción cumple los requisitos establecidos en el artículo 36.2.b) 
de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía. 

Cuarto. La innovación propuesta se enmarca en el su-
puesto regulado en el artículo 38 de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, ya que no se produce mediante la misma la altera-
ción integral de la ordenación establecida por el instrumento 
de planeamiento o, en todo caso, la alteración estructural del 
Plan General de Ordenación Urbana.

R E S U E L V E

Primero. Aprobar definitivamente la Modificación núm. 4 A
del Plan General de Ordenación Urbanística de Aljaraque, su-
peditando en su caso su publicación y registro conforme a lo 
dispuesto en la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, y el Decreto 
2/2004, de 7 de enero, a la subsanación de las deficiencias 
en los términos expuestos en el siguiente apartado de este 
Acuerdo, recomendándose que por parte de la Corporación 
Municipal se elabore un texto unitario omnicomprensivo que 
refunda los distintos documentos de la Modificación, una vez 
realizado el cumplimiento de las subsanaciones citadas y ra-
tificado por el Pleno Municipal, debiendo ser sometidas a in-


